[image: image1.png]


[image: image2.png]


[image: image3.jpg]DEPARTAMENTO PREVENCION
CORRUPCION ADMINISTRATIVA




República Dominicana

Procuraduría General de la República

Dirección Nacional de Persecución de la Corrupción Administrativa

“Año Nacional del Libro y la Lectura”
Seminario Nacional 

“Evaluación de 10 años de Lucha contra la Corrupción”

Auditorio Leonel Rodríguez Rib, Universidad APEC

26 de Julio de 2007

“EL NUEVO ROL DE LA DPCA”
No podemos iniciar nuestra intervención sin antes manifestar públicamente nuestra más sincera gratitud a las instituciones y personas que hicieron posible el montaje de esta actividad; a nuestra anfitriona, la Universidad APEC, en la persona de su rector en funciones, el Lic. Justo Pedro Castellanos; al Comisionado de Justicia y Decano de la facultad de Derecho de esta Universidad APEC, Lic. Alejandro Moscoso Segarra; a la Procuraduría General de la República, en la persona de su titular, el Dr. Radhamés Jiménez Peña; así como a los expositores y a todos ustedes por su entusiasta presencia.
La realización de este seminario se inscribe dentro de las actividades programadas para conmemorar el 10º aniversario de la creación del Departamento de Prevención de la Corrupción Administrativa, en el cual pretendemos hacer una evaluación de manera sucinta de lo que ha sido la lucha contra la corrupción a lo largo de estos 10 años; sin embargo, no estaríamos en capacidad de evaluar si no hacemos una rendición de cuentas que nos permita sacar nuestras propias conclusiones en lo que a nuestra gestión respecta; y sobre todas las cosas, porque como toda institución pública nos debemos al público, es decir, al pueblo, somos servidores públicos y debemos inscribir nuestras actuaciones bajo la más absoluta transparencia, rindiéndole cuentas a quien nos da la razón de ser; además, porque como parte integrante de la Unidad Técnica de la Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción, somos los primeros que debemos predicar con ejemplo, poniendo en práctica el Pilar de Acción No. 9 del Plan Estratégico de Ética, Prevención y Sanción a la Corrupción; no obstante, ese tema lo abordaremos más adelante.
Al suscribir la Convención Interamericana Contra la Corrupción, el Estado Dominicano convino en aplicar medidas preventivas, entre las cuales cabe destacar, la creación de un órgano de control superior, con el fin de desarrollar mecanismos modernos para prevenir, detectar, sancionar y erradicar las prácticas corruptas; es por esta razón, que el Dr. Leonel Fernández, mediante Decreto No. 322-97 de fecha 24 de julio del año 1997, asumiendo ese compromiso hemisférico, crea el Departamento de Prevención de la Corrupción Administrativa, como una dependencia de la Procuraduría General de la República.
Cabe destacar que en sus inicios, el Departamento realizaba labores principalmente de prevención de la corrupción, formación y organización de los Comités de Ética Pública en las diferentes instituciones gubernamentales, practicaba auditorias en las instituciones públicas a fin de proponer y hacer las recomendaciones pertinentes en cada caso y realizaba investigaciones de casos de corrupción; en tal sentido, era un Departamento con criterio de prevención e investigación, nunca se litigaban ni sostenían los casos que eran objeto de investigación, por ante los tribunales; ni siquiera se hacía el sometimiento directo, por el contrario, el informe final de una investigación era remitido al Procurador General de la República quien tomaba la decisión de qué hacer con la misma, y cuando la decisión era someterlo a la justicia, lo hacía a través de la Fiscalía correspondiente; por tanto, la ganancia o pérdida de un caso no le era atribuible al DPCA.
Al inicio de esta gestión en el año 2004, con la entrada en vigencia del Estatuto del Ministerio Público y el Código Procesal Penal, el DPCA amplía su marco funcional y en consecuencia, ya no sólo previene e investiga, sino que también se vuelve más activo en la búsqueda y persecución de los casos de corrupción administrativa; sometiéndolos directamente cuando existen los elementos probatorios que comprometen la responsabilidad del investigado; asumiendo la función de litigar ante los tribunales de la República todos sus procesos, esto es, hasta las últimas consecuencias y en todas las instancias; esto podemos comprobarlo con sólo citar los artículos siguientes:
· Artículo 16 de la Ley No. 78-03, que instituye el Estatuto del Ministerio Público, el cual señala de manera expresa las atribuciones del Ministerio Público, en el ejercicio exclusivo de la acción penal pública, sin perjuicio de la participación de la víctima o de los ciudadanos en el proceso conforme a lo que establece la ley.

· El artículo 20 de la referida ley, señala las atribuciones de los adjuntos.

· También el artículo 47 del mismo Estatuto, nos habla de las atribuciones del Procurador General de la República, resaltando los numerales 7, 16, 17 y 19, sobre la intervención del Ministerio Público en los procesos penales, por ante cualquier tribunal del territorio nacional; así como de investigar en cualquier lugar del territorio nacional.

· En lo que respecta al Código Procesal Penal, los artículos 88 y 89 son lo suficientemente claros, en lo que respecta a las funciones, la unidad y jerarquía del Ministerio Público, como único e indivisible, corroborando lo antes señalado en el Estatuto, en el sentido de que “El funcionario encargado de la investigación actúa ante toda jurisdicción competente y continúa haciéndolo durante el juicio sosteniendo la acusación y los recursos cuando corresponda”; además, “El Ministerio Público a cargo de la dirección jurídica de una investigación principal, puede extender los actos y diligencias a todo el territorio nacional …”.
Al mismo tiempo que íbamos experimentando una profunda metamorfósis funcional, orientada a la investigación, persecución, litigación y sostenimiento de los casos de corrupción administrativa; en esa misma medida, en el área de la prevención y particularmente de todo lo relativo a la ética, íbamos perdiendo el espacio, en razón de que dichas funciones fueron asumidas de manera paulatina por la Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción, organismo de más reciente creación y con un espectro más amplio dentro de las diferentes instituciones que interactúan en esta última.
Frente a la situación anteriormente planteada, en una reunión del Pleno de la Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción, se discute la necesidad de redefinir el rol del DPCA y se toma la decisión unánime de solicitar al Poder Ejecutivo la emisión de un decreto en tal sentido; petición que se materializa mediante el Decreto No. 324 de fecha 3 de julio del año 2007, en el cual se establece que el Departamento de Prevención de la Corrupción Administrativa se denominará en lo adelante Dirección Nacional de Persecución de la Corrupción Administrativa.
¿Acaso se trata de una simple denominación o un cambio de nombre, como señalan algunos neófitos?, todo lo contrario, es una verdadera redefinición de su rol, como consecuencia del marco legal supra indicado y por la existencia de otras instituciones encargadas de velar por la prevención.
Con la firma del Decreto No. 324-07, la DPCA continúa siendo una dependencia de la Procuraduría General de la República, como constitucional y legalmente debe ser; sin embargo, nuestra misión es ser la encargada del manejo de la investigación, persecución, presentación y sostenimiento de la acción penal pública en los casos o hechos que involucren acciones de corrupción administrativa en la República Dominicana.
Conforme al artículo 3 del referido decreto, se reitera la competencia de la DPCA, contenida en los textos legales precitados, al atribuirle tener jurisdicción nacional y desempeño como órgano central de la coordinación entre todos los miembros del Ministerio Público que tengan a su cargo investigaciones de actos de corrupción administrativa o que inicien o hayan iniciado la persecución y sometimiento de expedientes por actos de corrupción ante las instancias judiciales correspondientes.
Es importante señalar, que para alcanzar los objetivos planteados, se hace necesario tener una independencia funcional y poder manejar directamente las partidas presupuestarias que nos sean asignadas anualmente dentro del presupuesto de la Procuraduría General de la República, tal como lo establece el artículo 5 del decreto ya mencionado; y esta aspiración estamos seguros de poder lograrla, con el respaldo decidido, comprometido y solidario del Honorable Magistrado Procurador General de la República, Dr. Radhamés Jiménez Peña.
Sin embargo, no sólo se trata de recursos económicos, sino también de cooperación; en tal sentido, el artículo 8 ordena “al Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, al Secretario de Estado de Interior y Policía, al Jefe de la Policía Nacional, al Director del Departamento Nacional de Investigaciones (DNI), al Contralor General de la República, y a cualquier otra autoridad del gobierno central, prestar toda la colaboración que sea necesaria para el desarrollo de los trabajos de la Dirección de persecución de la Corrupción Administrativa”.
Con esta nueva normativa estamos convencidos que la DPCA saldrá fortalecida, y por ende, la persecución de la corrupción; en la medida que logremos suplir nuestras necesidades de tecnificación, equipos de investigación, reforzar el personal de investigación y litigación, además, de percibir salarios dignos, justos y acordes con las delicadas funciones que desempeñamos.
No es nuestro propósito saturarles o fatigarles con una serie de informaciones de actividades realizadas y cifras estadísticas; sin embargo, no podemos pasar por alto esta oportunidad para hacer una especie de rendición de cuentas, tal como lo anunciáramos al principio de nuestra intervención, sobre todo, porque al redefinirse nuestro rol, queremos dejar constancia de lo que ha hecho el DPCA en la presente gestión.
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN

Resumen de Informe Estadístico 2004 a la Fecha:

Casos recibidos de la pasada gestión
____________________
 107

Casos recibidos en la presente gestión
____________________
 156


Total de casos recibidos

____________________
 263

Detalle:

Casos sometidos


________________________________
   16

Casos archivados

________________________________
   83

Casos declinados

________________________________
   08


Casos sobreseídos

________________________________
   03


Total casos concluidos ______________________________
 110


Casos en proceso de investigación _______________________
 153

CASOS SOMETIDOS POR EL DPCA Y 

 El ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MISMOS

	NOMBRE DEL CASO
	ESTADO

	PLAN RENOVE

(2004)
	Será conocido por tercera ocasión en la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del D. N., el día 5 de septiembre del 2007.


	CASO BUTACAS DE SANTIAGO

(2004)
	Fue remitido al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, para sometimiento.


	IRREGULARIDADES EN LA GERENCIA SUCURSAL BANCO AGRÍCOLA DE SAMANÄ  (2005)
	Fue remitido al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná, para sometimiento.


	IRREGULARIDADES EN EL DEPTO. PLANEAMIENTO URBANO, MAO (2005)
	Fue remitido al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Mao, para sometimiento.


	IRREGULARIDADES EN JUNTA MUNICIPAL DE MAIZAL, MAO

(2005)
	Fue remitido al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Mao, para sometimiento.


	MANUEL GÜICHARDO

(2005)
	Fue descargado por la Segunda Sala Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional.


	EX PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA VÍCTOR MANUEL CÉSPEDES MARTÍNEZ 

(2005)
	Le fue ratificado por la Primera Sala de la Corte Penal del D. N., el descargo que pronunció el Primer Tribunal Colegiado de San Cristóbal, en fecha 29 de septiembre del 2006, al ser rechazado el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público, con el voto disidente del Magistrado Manuel Hernández Victoria, quien estimó que el Recurso de Apelación debió de ser acogido. Este caso fue recurrido en casación ante la SCJ, por el DPCA, en fecha 19-7-07.


	INVERNADEROS

(2005)
	En fecha 19 de julio del 2007, el Segundo Tribunal Colegiado del D. N., leyó el dispositivo de la sentencia mediante la cual descargó a todos los imputados, quedando pendiente la lectura íntegra de la misma para el día jueves 26 de julio del 2007.  


	BONOS SOBERANOS DE LA CDEEE (CESAR SÁNCHEZ)

(2006)
	Con el voto disidente del Magistrado Francisco Ortega Polanco, la Primera Sala de la Cámara Penal del D. N., confirmó en fecha 13 de julio del 2007, el Auto de No Ha Lugar, que en fecha 2 de febrero del 2007, emitió el Juez del Primer Juzgado de la Instrucción del D. N.


	YORMAN SOLANO VÁSQUEZ

(2006)
	Actualmente se encuentra interno en la Cárcel Pública de San Fernando de Montecristi, cumpliendo la condena de (3) años de Reclusión Menor y el pago de RD$100,000.00 pesos de multa que le impuso la Cámara Penal del Distrito Nacional.


	TURBINAS DE LA FUERZA AÉREA DOMINICANA

(2006)


	Les fueron impuestas medidas de coerción a los imputados  y el caso fue declarado complejo por la Primera Sala Penal de la Corte de Apelación de la Provincia de Santo Domingo.


	CHEQUES PAGADOS POR LA OMSA A BREICA 
(2006)
	Fueron condenados mediante Sentencia No.162-2007, de fecha 25 de mayo del 2007, del Segundo Tribunal Colegiado de la Provincia de Santo Domingo Oeste, los señores Roberto Génere de Jesús Almánzar y Juan isidro Contreras Peguero a (3) años de Reclusión Mayor, para cumplirlos en la Cárcel Pública de La Victoria, además ordena a cada uno a devolver la suma de RD$1,000,000.00 al Estado Dominicano y al pago de una indemnización de RD$2,000,000.00, como justa reparación por los daños materiales ocasionados al Estado Dominicano. En cuanto a Diógenes Castillo, el mismo fue absuelto por falta de pruebas. Sin embargo, en cuanto a esta parte el Ministerio Público recurrió en apelación.


	FÉLIX ALCÁNTARA, EX DIRECTOR EJECUTIVO DE LA CREP (2006)
	Fue favorecido con un Auto de No Ha Lugar dictado por el Cuarto Juzgado de la Instrucción del Distrito Nacional.


	DEPARTAMENTO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA (2007)
	Les fueron impuestas medidas de coerción a los imputados y el caso fue declarado complejo por el Quinto Juzgado de la Instrucción del D. N.


	ELSA JOSEFINA COS ZAITER

EX DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERNACIONALES DE LA ONAP
	Le fue solicitada en fecha 25 de junio del 2007, Por ante la Jueza Coordinadora de los Juzgados de la Instrucción,  imposición de medidas de coerción consistentes en el pago de una garantía económica de RD$2,000,000.00, impedimento de salida del país y la presentación periódica por ante el Ministerio Público


	DOMINGA FABIOLA HENRÍQUEZ HERRERA, TESORERA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN
	Mediante resolución No. 55-2007, de fecha 10 de julio del 2007, el Cuarto Juzgado de la Instrucción del D. N., le impuso medida de coerción consistente en una garantía económica ascendente a RD$1,000,000.00, impedimento de salida del país sin autorización judicial y la presentación periódica los días lunes últimos de cada mes por ante el Fiscal Investigador.


Vale la pena resaltar, que dentro de los casos recibidos, están comprendidos los que han sido presentados por ante la Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción, quien a la vez los ha remitido a la Procuraduría General de la República, para un total de veinte casos, estando la mayoría de ellos en proceso de investigación.

En lo que respecta a las Fiscalías de los treinta y cuatro (34) Distritos Judiciales del país, les solicitamos que nos informaran sobre los casos de que han tenido conocimiento, ya sea porque han sido investigados y/o sometidos a la justicia; lamentablemente, la mitad de los Fiscales no han reportado su informe, pese a la importancia del mismo y a la insistencia de la DPCA, por lo que el dato será aproximado:

· 12 Distritos Judiciales dicen no tener;

· 17 no han reportado;

· 5 respondieron tener; para un total de treinta y cinco casos.

Fiscales Antifraudes Bancarios:

Esta unidad especializada fue creada por el Procurador General de la República, para el seguimiento de los denominados “Fraudes Bancarios”, encontrándose los mismos en las etapas procesales que detallamos a continuación:

1. CASO BANINTER

Imputados: Ramón Buenaventura Báez Figueroa, Marcos Antonio Báez Cocco, Vivian Altagracia Lubrano Carvajal de Castillo, Luís Rafael Álvarez Renta y Jesús María Troncoso Ferrúa, inculpados por supuesta violación a los artículos 147, 405, 408 del Código Penal Dominicano; 80 literales “d” y “e” de la Ley 183-02, Ley Monetaria y Financiera; 3 y 4 de la Ley 72-02, sobre Lavado de Activos; y la Ley 2859 sobre cheques. 

Se está conociendo en el Primer Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional. Concluyéndose con la incorporación de las pruebas para luego pasar al discurso final.

2. CASO BANCRÉDITO (QUERELLANTES PARTICULARES)
Imputados: Manuel Arturo Pellerano Peña y Juan Felipe Mendoza Gómez, inculpados por supuesta violación a los artículos 147, 148, 265, 266 del Código Penal Dominicano y 80 letras “d” y “e” de la Ley 183-02, Ley Monetaria y Financiera. Se conoció en el Primer Tribunal Colegiado, evacuando la sentencia No. 107-2006, de fecha 17 del mes de agosto del año 2006, declarándolos culpable a los inculpados MANUEL ARTURO PELLERANO PEÑA y JUAN FELIPE MENDOZA CÓMEZ, con una condena de tres (3) años de reclusión mayor y al pago de una multa de un millón de pesos (RD$ 1,000,000.00) cada uno. 

En estos momentos se está en la espera de fijar fecha de audiencia en la Corte de Apelación para conocer los recursos de apelación del ministerio público y de los imputados.

3. CASO BANCRÉDITO:
Imputados: Manuel Arturo Pellerano Peña y Juan Felipe Mendoza Gómez, inculpados por supuesta violación a los artículos 147, 148, 405 y 408 del Código Penal Dominicano; 80 letras “d” y “e” de la Ley No. 183-02, Código Monetario y Financiero. Está en el Tercer Tribunal Colegiado en espera de fijar fecha de audiencia.
4. CASO BANCO MERCANTIL
Imputados: Andrés Alejandro Aybar Báez, Evelyn Altagracia Pérez Montandón, Eduardo Jacinto Alejandro de Castro Sánchez, Ramón Aref Henríquez Risk, José Manuel Mateo Contreras, Rafael Maximiliano Moya Hernández, Juan Rafael Enrique Reyes Maríñez, Juan Rafael Oller Santoni y Rafael José Faxas Flores Hernández, inculpados por supuesta violación a los artículos 147, 148, 405 y 408 del Código Penal Dominicano y artículo 80, literales “d” y “e”, de la Ley 183-02, del Código Monetario y Financiero. 
Estamos esperando la decisión de la Suprema Corte de Justicia sobre la solicitud de Conflicto de Competencia, ya que la Sala de la Cámara Penal de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, mediante Resolución No. 130-06 CPP, de fecha 30 del mes de marzo del año 2006, envió a juicio a cuatro imputados que son: Eduardo Jacinto Alejandro De Castro Sánchez, Juan Rafael Oller Santoni, Juan Rafael Reyes Maríñez y Rafael Faxas Flores Hernández. De igual manera, pero por efectos de la decisión de La Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, dictó una resolución de fecha 18 del mes de agosto del año 2005, enviando a cinco imputados que son: Andrés Alejandro Aybar Báez, Evelyn Altagracia Pérez Montandón, Rafael Maximiliano Moya Hernández, Ramón Aref Henríquez Risk y José Manuel Mateo Contreras; a quien, en el caso del primero, le fue declarado inadmisible su recurso de casación, y los otros cuatro no recurrieron en casación el auto decisorio que lo envía a juicio, para ser juzgados los cinco por uno de los tres tribunales colegiados del Distrito Nacional, ya que el expediente con todas sus actuaciones procesales se encuentra en la Presidencia de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional.
Unidad de Auditoria:

Esta unidad realizó las actividades propias de la naturaleza de sus funciones, entre las cuales es necesario destacar, las siguientes:

1- Preparación de un informe a partir del análisis de la documentación remitida al Procurador General de la República y al DPCA por el Lic. Miguel Cocco Guerrero, relativa a la operación de compra del edificio que aloja la Dirección General de Aduanas.  

2- Preparación de un informe sobre investigación especial de los Fondos de Caja Chica, Fondo de las Internas y Fondo del Economato, del Centro de Corrección y Rehabilitación Najayo (Mujeres).

3- Informe sobre investigación especial de las órdenes de compra Nos. 222, de fecha 03/03/03, y 376, de fecha 28/04/04,  emitidas por la Policía Nacional.

4- Informe opinión técnica sobre auditoria practicada por la Cámara de Cuentas de la República Dominicana a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, la cual se centró principalmente en el análisis del contrato que suscribió esa institución con la Compañía Técnicas Energéticas Solares, C. por A. (TECSOL).   

5- Preparación de informe técnico sobre investigación especial practicada por la Cámara de Cuentas de la República Dominicana a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDESTE). 

6- Preparación de informe del detalle de los valores pagados por el Estado Dominicano a los proveedores internacionales del Proyecto Plan Renove, al 7 de Julio del año 2006. 

7- Informe sobre análisis de los soportes del cheque No. 1813, emitido por el Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas, en fecha 22 de septiembre del año 2004.

8- Informe sobre visita al almacén de provisiones “Casa Bolívar”, propiedad del señor Bolívar Nivar, al cual le efectuaron compras con los fondos correspondientes al cheque No. 1813, emitido por el Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas.

9- Preparación de informe referente al Auto No. 263, del 23/05/06, emitido por el Dr. Octavio A. Lister Henríquez, Director del DPCA, relacionado con la emisión por el Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER) del cheque No. 1813, el 22 de septiembre del año 2004, a favor del señor Rafael Adames.

10- Informe referente al Auto de designación de peritos No. 414, de fecha 29/06/06, sobre investigación especial a los pagos realizados a las compañías: Laesa, Maxon Engineering, Isla Dominicana de Petróleo Corporación, S.A. y Texaco Caribbean por parte de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE).

11- Informe sobre contrato suscrito por el Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER) con la firma de auditores Ogando, García & Asociados para la realización de una auditoria en esa institución.

Debemos señalar el gran interés del gobierno nacional en el combate de la corrupción y en la promoción de la integridad en el manejo de los recursos públicos, ya que, a través del Decreto No. 287-06 y por lo cual, en ejecución del Programa de Apoyo a la Reforma y Modernización del Poder Ejecutivo (PRO-REFORMA), dispuso, a través de la Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción, el diseño de un Sistema Automatizado y Uniforme de Declaración Jurada de Bienes, administrado de forma conjunta por la Tesorería Nacional y el Departamento de Prevención de la Corrupción Administrativa, con el objetivo de ser aplicado a todos los funcionarios públicos, a fin de garantizar la integridad, la transparencia y el comportamiento ético de aquellos que han asumido responsabilidades significativas; además de facilitar a las autoridades administrativas, judiciales, a la sociedad civil y a la ciudadanía en general, las herramientas que permitan evaluar el comportamiento patrimonial de dichos funcionarios. 
Este sistema, a pesar del esfuerzo realizado, todavía está en fase de aplicación. 
Debemos reconocer a las organizaciones que nos han colaborado y contribuido económicamente para la aplicación del mismo, tales como PRO-REFORMA, con el financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID); así como, a Cassals & Asociados, con el financiamiento de la USAID, al facilitarnos consultores internacionales.
DIVISIÓN DE PREVENCIÓN:
Como consecuencia de haberse emitido el Decreto No. 324-07, todas las funciones relativas al fomento de la ética, la formación de políticas de transparencia y el diseño de estrategias de prevención en la administración pública que tiene el DPCA, pasarán a ser parte de las funciones y atribuciones de la Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción; por tanto, la división de prevención pasa a ser parte de ésta última, donde trabajará en la aplicación y socialización de los Pilares del Plan Nacional de Ética y Combate a la Corrupción.

A continuación, pasamos a señalar las actividades más importantes realizadas por esta División: 

1. Reorganización, integración y juramentación de los Comités de Ética Pública, con un total de 111, incluyendo 20 de la Regional del Nordeste, tomando como sede a San Francisco de Macorís.
a).- Impartiéndose más de cien (100) talleres en más de sesenta (60) instituciones del Estado, dirigidos a encargados departamentales, sobre temas de: Ética, Transparencia, Auditoria Social, Libre Acceso a la Información Pública, Convención Interamericana Contra la Corrupción, Ley 120-01, entre otros.

2. Juramentación de ocho (8) Comisiones de Auditoria Social, en diferentes puntos del territorio nacional, atendiendo al llamado del  Decreto 39-03, las misma fueron en:

4- Distrito Nacional

1- San Pedro de Macorís

1- Pimentel (Duarte)

1- Navarrete (Santiago)

1- Sabana Grande de Boyá (Monte Plata)
3. En educación se trabajó en la formación de multiplicadores del tema de “Valores Éticos y Morales” dirigido a los maestros de diferentes centros educativos, a través de los distritos escolares 01-05, 04-10, 07-05, 06-05, 07-01, 14-01, llegando a más de 208 centros educativos y a más de 2,322 maestros de básica y media.

4. Asistencia a más de 318 estudiantes universitarios y escolares que buscan orientación relativa a la prevención y combate a la corrupción administrativa y los casos que actualmente están siendo llevados en los tribunales.
5. Se llevaron a cabo jornadas de concientización a nivel nacional dirigida a los fiscales, con materiales elaborados por la misma unidad. Esta jornada consistió en la entrega de un afiche laminado, con un mensaje alusivo a las consecuencias que conlleva participar en actos de dolo al erario público con el lema: “¿Que Prefieres?” ante las consecuencias de una vida digna o a una manchada por la corrupción, acompañado de un folleto del DPCA y una comunicación personalizada del Director, para cada uno de los funcionarios representantes del Ministerio Público en todo el territorio nacional.

6. Coordinación de los diferentes convenios realizados con diferentes instituciones del Gobierno Central, en la búsqueda de estrategias para combatir la corrupción y fomentar la transparencia en el sector público, Comisión Nacional de Reforma del Estado -CONARE-, Dirección General de Impuestos Internos y La Dirección Nacional de Catastro.

7. A lo largo del período comprendido entre marzo el año 2005 hasta junio del 2007, el Lic. Ignacio Matos, como Encargado de la Articulación e Implementación de la Convención Interamericana Contra la Corrupción, ha representado al Estado Dominicano en las rondas del Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana Contra la Corrupción, que se celebran en la sede principal de la OEA, Washington D.C., en cuatro ocasiones, evaluando la implementación de las recomendaciones de este Comité de Expertos a los demás países signatarios de la Convención y remitiendo informes sobre la implementación de dichas recomendaciones en nuestro país. 

8. Se ha participado en ocho licitaciones a petición de la Tesorería Nacional, para la emisión de sellos del Instituto Postal Dominicano y DGII, en calidad de observador, y destacando que cumplen con los requisitos establecidos por las normas de licitación y compras estatales.

9. Elaboración e Instalación del Buzón de Denuncias y Sugerencias de la Procuraduría General de la República, una herramienta que ha dado sus frutos, ya que por esta vía de denuncias se han  investigado y corregido fallas dentro y fuera del Ministerio Público, y con las sugerencias se han adoptado medidas por la Comisión de Ética Pública de la ya mencionada Institución.

10. Elaboración del primer modelo de implementación del sistema de Libre Acceso a la Información Pública, el cual fue ejecutado por la Procuraduría General de la República en el año 2005.

11. Desde el mes de enero del año 2007 ha colaborado con la Escuela Nacional Penitenciaria en la formación de los Vigilantes de Tratamiento Penitenciario (VTP), impartiéndoles el curso “Valores Éticos y Morales”.
12. Ha trabajado de manera sistemática en la elaboración del borrador del Reglamento de la aplicación del Código de Ética del Servidor Público, con la colaboración del CONARE.
13. Conjuntamente con el apoyo de la Comisión Interinstitucional por la Ética, se diseñó un esquema de trabajo para la formación de facilitadores y educadores en materia de Ética y Transparencia en la gestión pública, dirigido a los miembros de los Comités de Ética Pública de las diferentes instituciones gubernamentales.  

14. Esta división ha hecho la función de soporte a la División de Auditoria del DPCA, en materia de Declaraciones Juradas de Bienes y la implementación del decreto 287-06 sobre este tema.
Si fuéramos a calificar con una palabra a esta gestión, es la persistencia, la que ha permitido la subsistencia de los procesos indicados pese a los fallos desfavorables en muchos casos de los tribunales. Sólo la voluntad y el esfuerzo con que esta Dirección y sus miembros han decidido enfrentar la lucha contra la corrupción permite calificarnos en el día de hoy como SOBREVIVIENTES EXITOSOS, reconociendo en todo momento nuestra responsabilidad de buscar los elementos probatorios en cada investigación preliminar, presentarlos a los tribunales y pedir sanción para los responsables de los actos de corrupción; al mismo tiempo reconocemos la necesidad de que el Poder Judicial asuma a cabalidad y más allá de cualquier discurso su responsabilidad histórica de valorar la prueba que le aportemos dentro de la concepción de la corrupción como delito especial, en el que se debe enmarcar todo acto de corrupción, y en tal sentido, proceda a sancionar a los culpables de estos actos en su justa dimensión tal cual reclama la mayoría de la sociedad dominicana.
Queremos finalmente hacer un reconocimiento público a los hombres y mujeres que integran el equipo de trabajo de esta Dirección Nacional de Persecución de la Corrupción Administrativa, por su dedicación, entusiasmo e integridad; particularmente a los héroes anónimos de la parte investigativa y a los gladiadores jurídicos, que suben a estrados armados de Códigos, pruebas y con la firme convicción de que lo hacen para reclamar el fin de la impunidad.
Al pasar balance, siendo objetivos, debemos admitir que se ha avanzado, pero todavía queda mucho camino por recorrer y sólo lograremos llegar a la meta anhelada, cuando entendamos y asumamos que “LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN ES UN COMPROMISO DE TOD@S, APOYÉMOSLA”






Muchas Gracias…
� EMBED PBrush  ���
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